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Las modificaciones con respecto a la campaña anterior son:  

Aspectos técnicos 

• Incorporación de mejoras en la tabla de bonificaciones y recargos. 

• Redistribución de tarifas entre cultivos y riesgos. 

• Unificación de los macrotúneles en un solo tipo: manteniendo el precio mínimo que tenía 
el macrotúnel normal y el precio máximo que tenía el macrotúnel especial. 

• Se establece una distancia máxima entre los postes perimetrales y un diámetro mínimo 
para estos, en función de la altura del invernadero, así como su correspondiente definición. 

• Unificación del precio de fresón y fresa. 

• Revisión de precios. 

Aspectos de gestión 

• Macrotúnel especial: debido a la unificación de los macrotúneles se elimina el tipo de 
instalación cód. 015 macrotúnel especial. Unificando los macrotúneles en el cód. 004 
macrotúnel, manteniendo el precio mínimo que tenía el macrotúnel normal y el precio 
máximo que tenía el macrotúnel especial. 

• Cultivos fresón y fresa se han unificado en un solo código 031 fresón y fresa, unificando el 
precio. Se da de baja el código 37 fresa. 

• Precios: Debido a la revisión existe variación de precios, tanto convencionales como 
ecológicos, de algunos cultivos. 

 

No se registran modificaciones en las subvenciones de ENESA para el Plan 2026. 

Podrán consultar en la página web de Agroseguro, en el apartado de seguros agrícolas, 
la información sobre las subvenciones que otorgan los diferentes organismos, o bien, en 
el accediendo a través del siguiente enlace Comunidades – Agroseguro 
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